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Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA, con ocasión del mecanismo 
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado. 
 

2. ACTUACIÓN PROCESAL  

 
2.1 El 9 de Mayo de 2019 el Juzgado 12 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá 
condenó a DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA a la pena principal de 54 meses de prisión, 
tras hallarlo coautor penalmente responsable del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O 
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, y a la accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena 
principal, al tiempo, que le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y le concedió 
la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión.  
  
2.2 El 9 de mayo de 2019, el penado fue dejado a disposición de estas diligencias. Luego el 4 de 
junio de 2019 el penado suscribió diligencia de compromiso. 
 

2.3. Por auto del 14 de agosto de 2019, este Despacho asumió el conocimiento del diligenciamiento. 
 

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P. 

 
En atención a que el día 17 de febrero de 2020, el señor DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA 

fue capturado por efectivos de la Policía Nacional y dejado a disposición de la Fiscalía 321 Local por 

el presunto delito de fuga de presos, este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el artículo 

477 de la Ley 906 de 2004, mediante providencia del 9 de septiembre de 2020, a fin de que el 

sentenciado brindara las explicaciones correspondientes a su incumplimiento. 

 
4. CONSIDERACIONES 

 
4.1.- PROBLEMA JURÍDICO  

 
Establecer si dentro del presente caso resulta procedente revocar al condenado el sustituto de prisión 

domiciliaria que le fue concedido. 

 
4.2.- El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, señala:  

 
“Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad. De existir 

motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez 

de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que 

dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará 

por auto motivado en los diez (10) días siguientes”. 

 
DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA fue condenado por el Juzgado 12 Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de esta ciudad, y cuenta con una pena principal de prisión de 54 meses 

de prisión, como responsable de la conducta punible de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORE DE 

ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. 

 

Ahora, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B ibídem el condenado se comprometió a: 
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a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El 

pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o 

mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia; 

 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena 

cuando fuere requerido para ello; 

 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la 

vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad 

que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para 

el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

Adicionalmente se comprometió a observar buena conducta.  

 

En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria, el día 17 de febrero de 2020, el señor 

DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA fue capturado por efectivos de Policía Nacional fuera de su 

domicilio y dejado a disposición de la Fiscalía 321 Local por el presunto delito de fuga de presos; en 

razón de lo cual, este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 

2004, mediante providencia del 9 de septiembre de 2020, a fin de que el sentenciado brindara las 

explicaciones correspondientes al incumplimiento a las obligaciones que le fueron impuestas al serle 

concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, del anterior trámite se notificó al 

condenado y a su apoderado, no obstante guardaron silencio.  

 

Conforme lo reseñado, el Despacho procederá a determinar la existencia de un incumplimiento por 

su parte a las obligaciones impuestas con la concesión del sustituto penal de la prisión domiciliaria. 

 

Así las cosas, se establece que el día 17 de febrero de 2020 DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA 

fue capturado por la Policía Nacional en vía pública; al respecto, pese a correrle traslado para que 

justificara la situación guardo silencio, razón por la cual desde ya se vislumbra el incumplimiento a 

las obligaciones a las que se comprometió al acceder al mecanismo sustitutivo de la prisión 

domiciliaria, puesto que no estaba autorizado para salir de su sitio de reclusión.  

 

Al respecto se debe tener en cuenta que al momento de serle otorgada la prisión domiciliaria a 

DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B del 

Código Penal se comprometió a cumplir con las restricciones de la libertad que imponen los 

reglamentos del INPEC, entre los que se encuentra permanecer en su domicilio. 

 

En tal medida se encuentra dispuesto para el cumplimiento de la pena en la CALLE 56 F SUR No. 

103 – 50 BLOQUE 6 CASA 12 DE ESTA CIUDAD; lugar en el que debe permanecer de manera 

irrestricta, a menos que cuente con un permiso, otorgado por el Centro de Reclusión, que lo autorice 

a salir de su domicilio, situación que en este caso brilla por su ausencia. 

 

Por tanto, con el solo hecho de ausentarse de su lugar de reclusión, sin permiso judicial ni 

justificación alguna se genera un incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento de otorgar 

el sustituto. 

 

Lo anterior permite concluir que DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA, a pesar de tener pleno 

conocimiento de las obligaciones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica 

procedió a vulnerarlas aún cuando suscribió diligencia de compromiso, en donde se le pusieron de 

presente los compromisos que adquiría y los límites que le generaba la sustitución de la pena de 

forma intramural, por la de la prisión domiciliaria.     

 
Dicha situación, conlleva a este Juzgado a concluir que el condenado no supo aprovechar la 

oportunidad otorgada por el Estado para cumplir la pena en su domicilio, en el entendido de acatar 

los compromisos contraídos. Olvidó el penado que se encuentra privado de la libertad en su domicilio, 

por manera que su locomoción se halla restringida, cosa que DUVAN ESTIVEN CORONEL 

POVEDA obvió, sin justificación alguna. 
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Teniendo en cuenta las situaciones antes señaladas, como quiera que se tiene claro y demostrado 

dentro de las presentes diligencias, que el condenado infringió las obligaciones adquiridas con el 

sustituto de la prisión domiciliaria, esta Ejecutora procede a REVOCAR el sustituto concedido.  

   
4.3.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena librar órdenes de captura en contra del condenado 

y emitir el oficio correspondiente ante la Dirección de la Penitenciaría Central de Colombia la Picota 

de Bogotá para que proceda al traslado inmediato de DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA de su 

domicilio al centro carcelario, autoridad que deberá informar lo pertinente a este Juzgado, una vez 

se surta el trámite pertinente. 

 

Lo anterior, conforme lo reseñado en la jurisprudencia emitida por la Sala de Casación Penal de la 

H. Corte Suprema de Justicia, quien ha indicado que la orden del traslado del condenado luego de 

la revocatoria de la prisión domiciliaria es de inmediato cumplimiento. 

Al respecto, la Alta Colegiatura en Sede de Tutela Refirió:     

 
“...Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número 1207 de 

diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Cali ordenó su traslado 

a establecimiento carcelario como consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión 

respecto de la cual, de un lado, el actor indica su inconformidad y, de otro, el Despacho explica que 

ello se fundamentó en el art. 188 de la Ley 600 de 2000. 

 

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con desconocimiento 

de la norma aplicable al caso ni basada en una interpretación o valoración caprichosa, arbitraria o 

fruto de una extrema negligencia.  

 
Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece 

a criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una 

sentencia condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a la pena principal de prisión; 

esta que, a voces del art. 4º del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y 

reinserción social. 

 
(...) 

 Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante figura una 

sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domiciliaria debe estar precedida por el 

incumplimiento de las obligaciones impuestas; iii) la pena de prisión no pierde vigencia; iii) así como 

tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la 

Sala concluye en la razonabilidad de la orden impartida por el juez ejecutor. 

 
Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad 

y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, 

a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás 

transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de 

sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus 

obligaciones contraídas con ocasión de la prisión domiciliaria...” 1 

 

Así mismo, debe precisarse que también la Corte ha reseñado que cuando una persona goza de la 

medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio, y el fallador en la 

sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe continuar de cumplir la pena en centro 

carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión cobre ejecutoria, pues a dicha orden debe 

dársele inmediato cumplimiento y ordenar su traslado inmediato2.  

 
Criterio jurisprudencial que también puede aplicarse en sub exámine, atendiendo que la condenada 
continúa en privación de la libertad, es decir, que el traslado al establecimiento carcelario sólo 
comporta un cambio de lugar de reclusión, pues el penado siempre ha estado afectado con la 
privación de la libertad. 
 

                                                           
1 Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia. STP 6853-2014 M.P. José Leónidas Bustos Martínez. 
2Ver Sentencias de Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia. (i) Radicado 28918 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) 
STP 228-2014 M.P. Luis Guillermo Salazar Otero. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a DUVAN ESTIVEN CORONEL 

POVEDA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO- Librar órdenes de captura y el oficio correspondiente al Director de la Penitenciaría 

Central de Colombia la Picota para que de manera inmediata materialice el traslado del condenado 

DUVAN ESTIVEN CORONEL POVEDA, de su lugar de domicilio ubicado en la CALLE 56 F SUR 

No. 103 – 50 BLOQUE 6 CASA 12 DE ESTA CIUDAD a ese centro de reclusión, para que el 

condenado continúe cumpliendo intramuralmente la pena de prisión impuesta. 

 

TERCERO- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado 

de la libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 56 F SUR No. 103 – 50 BLOQUE 6 CASA 12 DE 

ESTA CIUDAD.  

 

CUARTO- Remítase copia de esta decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota de 

Bogotá para que repose en la hoja de vida del interno. 

 

QUINTO: Contra la presente decisión, proceden los recursos ordinarios de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CATALINA GUERRERO ROSAS 

JUEZ 

RAD. 11001-60-00-019-2018-08073-00 

NI. 49435 

AI. 670 

JCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Condenado: Duvan Estiven Coronel Poveda C.C. 1.013.686.526 
Radicado No. 11001-60-00-019-2018-08073-00 
No. Interno 49435-15 
Auto I. No. 670 

 

5 
 

 

Firmado Por: 

 

CATALINA  GUERRERO ROSAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bef56c45492b10e4b5d684e771ad179dfc6ffd4575dcab313270f0259ca56115 

Documento generado en 18/05/2021 02:43:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


